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-SUBINTENDENTE JURIDICO DE-LA: * 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ma 
”. CONSIDERANDO o a 

QUE el 25% de EneroVde 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón, Guayaquil, la escritura pública.se aumento de capital y 

reforma del estajuto de la Compañía CENTRO DE SERVICIOS. MÉDICOS SAN FRANCISCO, / 
CEMEFRAN C.A.; ” 

: A; e 7 

que 5 señor. Pocer: Bus “Lágtaro Behr leal en su calidad, cal qóro tie 
la. compañía, _con+er” patrociMio del. Abogado José Luis Saltosy Ha: presentado 
topiiisde - dicha SAGiruLa] Ta, misma querfeúne los requisitos de ley; : 

USO am a a o 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Siperintendente 

de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviémbre de 1992; 
Y» ADM-92- 508 de diciembre 11 de 1992; - 

A RESUELVE 2 

ARTICULO PRIMEROY- APROBAR: a)'qué él capital Hutorizado dela compañía 
CENTRO DE SERVICIOS MEDICOS SAN FRANCISCO, CEMEFRAN ,C.A..,' se fije en la 
cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES; b)jrel aumento - del capital suscrito por 

TRES MILLONES DE SUCRES, dimidrd4. en TRESCIENTAS accionés de DEEZ MÍL SUCRES 

cada una; > 0)w La gatornaider es statuto constante en la referida. escritura. 

ARTAQULO SEGUBROA, DIsgoNER que el Notario Vigésimo Cuarto. del cantón 
diljaqu De L De) en de, la. natrizo de la escritura ¿úpfica que se aprueba, tome 

nota Yel contenido de Ta presente Resolución y Hgnts. razóh de. esta anotación. 
E o A, 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el (dist rdercaptil del carítón 

Guayaquil: a)vYinscriba la referida escritu 2. dúb 2 py nto cap. la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y Fes iva las irestantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y, ACUDA A demás prescripciones 

cantenidas en la Ley de Registro. - a e, o > 4 
5 o 

    

   

  

ARTICULO CUARTA. - DISPONER que el voto iio so Cuarto del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura Pa pública Jdel.5 de Agosto 

de-1983,, por: la cual. se constituyó la compañía en referencia, que.ha procedido 

á aumentar e capitaliy a reformar su estatuto, mediante la escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente: razón de asta, notación. 

ARTICULO QUINTO: - DISPONER que um. extracto. de Ja indicada escritura 

pública se publique, por. una vez, en uno de los periódicos de mayor. circulación 

en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar. de. la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. : : 

. Lo . . 

-CUÑPLIOO, vuelva el expediente. as 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a : o . o 

           UR INTENDENTE JURIOTTD DE La 
NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

e 
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CERTIFICO Que con fooña de hoy: Queda frikcrita la presente Resolu- 

ción a foja 54.371, nímoro 17.575 del Registro Mercantil y anetada 
_bajo el número 34.951 del Repertorio.-Guayaquil, tres de Octubre de 

mál novecientos noventa Í cínco.-El Registrador Mercantil 

       rare 

AB. HECTOR MIGÚ 

Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 

  

CERTIFIOO Que con fecha de hey! Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a fojas 20.831 y 20.885 del Registre Mercantil de 1.984 

y 26.117 del mismo Registro de 1.989, al margen de les inscripciones 

' : respectiva. Cia yaquil y tres de Octubre de mil novecientos noventa 1 ( 

-. Cánco.-kl Registrador DNS 

AB. HECTOR MIGUEL(ALCIVAR AN 
Registrador Mercantil de 

    
    fón Guayaquil — 

 


